


   “(…)Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

  
   Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley(…)”  



 

   El Subcomité para la Prevención de la Tortura de Naciones 
Unidas, al visitar nuestro país en el año 2008, expresó:   
 

    
 
   “(…) 144. La delegación recibió abundantes, sólidos y 

coincidentes elementos de juicio derivados de todo tipo de 
fuentes consultadas, así como de entrevistas, para concluir 
que es ante el ministerio público, como entidad rectora de 
la averiguación preliminar del delito, y particularmente 
durante las primeras 48 horas de detención del inculpado, 
cuando los detenidos corren un alto riesgo de sufrir 
torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes(…)”. 
 

    
 

    ONU, Subcomité para la Prevención de la Tortura, Informe sobre la visita a México del 
Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, CAT/OP/MEX/1, párrafo 144.  

  
 



   El Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas 
recientemente, al analizar los informes rendidos por nuestro 
país, señaló: 

  
   “(…) 10. El Comité expresa su preocupación por los informes 

recibidos que se refieren al alarmante aumento del uso de la 
tortura durante interrogatorios de personas sometidas a 
detención arbitraria por efectivos de las fuerzas armadas y 
cuerpos de seguridad del Estado en el marco de las 
operaciones conjuntas contra el crimen organizado. 
Preocupan gravemente las informaciones concordantes en el 
sentido de que durante el período anterior a la entrega al 
Ministerio Público se infligen torturas y malos tratos a los 
detenidos con el fin de obtener confesiones forzadas y 
declaraciones auto inculpatorias que posteriormente son 
utilizadas para encubrir diversas irregularidades cometidas en 
la detención (…)”. 
 

 

 
 Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas. Observaciones finales de los informes periódicos quinto y sexto combinados de México, adoptados por el 

Comité en su 49º periodo de sesiones. 29 de octubre al 23 de noviembre de 2012, párr. 10. 

   

 



 

 

 

 

Integridad y seguridad personal 



Artículo5. Derecho a la Integridad Personal 

 
  1.Toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física ,psíquica y moral. 
 

  2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de 
libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano. 



  Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Caso Cabrera García y Montiel Flores vs México. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, 
párrafo 133: 

 

   “133 (…) el Tribunal ha indicado que todo uso de 
la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida 
constituye un atentado a la dignidad humana en 
violación del artículo 5 de la Convención 
Americana (…)” 
 



 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza 
y armas de fuego por los FEHCL 

 
 LEGALIDAD: El uso de la fuerza y de las armas de fuego debe 

estar dirigido a lograr un objetivo legal. 

 

 NECESIDAD: Verificar si hay otros medios disponibles para 
proteger la vida/integridad física de quién estoy protegiendo. 

 

 PROPORCIONALIDAD: El nivel de fuerza utilizado debe ser 
proporcional con el nivel de resistencia ofrecido. 

 





   Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso 
Cabrera García y Montiel Flores vs México. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre 
de 2007, párrafo 134. 

  
  “134. La jurisprudencia de este Tribunal también ha 

señalado que siempre que una persona es detenida 
en un estado de salud normal y posteriormente 
aparece con afectaciones a su salud, corresponde al 
Estado proveer una explicación creíble de esa 
situación. En consecuencia, existe la presunción de 
considerar responsable al Estado por las lesiones que 
exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de 
agentes estatales. En dicho supuesto, recae en el 
Estado la obligación de proveer una explicación 
satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar 
las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios adecuados (…)” 
 



 

Elementos a tomar en cuenta: 

 

 

 Temporalidad 

 

 

 

 Consistencia 



 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso 
Cabrera García y Montiel Flores vs México. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, 
párrafo 136 

 

 “(…)136. Por otra parte, la Corte desea resaltar que 
en los casos que la persona alegue dentro del 
proceso que su declaración o confesión ha sido 
obtenida mediante coacción, los Estados tienen la 
obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad 
de dicha denuncia a través de una investigación 
llevada a cabo con la debida diligencia. Asimismo, la 
carga probatoria no puede recaer en el denunciante, 
sino que el Estado debe demostrar que la confesión 
fue voluntaria(…)”  



 
 

Artículo 1 
   1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 

"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el 
fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público 
u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, 
o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los 
dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones 
legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 
 
 

   2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier 
instrumento internacional o legislación nacional que contenga o pueda 
contener disposiciones de mayor alcance. 
 



 

“Artículo 2  

    Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura 
todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una 
persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la 
víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.  

 

    No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o 
sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia 
de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se 
refiere el presente artículo.” 



Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Elementos 

                                             

                         - Un acto intencional 

         

                  

                                              

  Tortura            -Severos sufrimientos 

 

 

 

                            

                         - Fin o propósito   



 

 

 

 

Libertad personal 



Detención Ilegal 

 
 7.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

 9.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 

   

  “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.”  



 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al visitar 
México en 1998 subrayó:  

   
 “(…) 219. La práctica de las detenciones ilegales en México 

constituye una seria situación violatoria de los derechos 
humanos, por su carácter sistemático. Las denuncias sobre este 
tipo de abusos son comunes en México, e involucran 
directamente a agentes de las distintas policías del país: 
judicial federal o estatal, preventiva, y otras. Sin embargo, lo 
más preocupante del problema es que, en muchos casos, las 
detenciones ilegales marcan el inicio de una cadena de 
violaciones a otros derechos, que generalmente incluye los 
derechos a la integridad personal y a las garantías judiciales. La 
relación entre la detención ilegal, y la violación a la integridad 
personal y a las garantías judiciales, no es circunstancial, ya 
que obedece a una actuación lógica de dependencia que surge 
en no pocos casos entre las autoridades administrativas y las 
jurisdiccionales (…)”  
 

 

 

 

 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, Capítulo IV, párrafo 305. 

   



 Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria visitó México en el 
año 2002, y dentro del informe que rindió sobre las condiciones del 
país en la materia, señaló: 

   
 “(…) El Grupo de Trabajo ha observado la tolerancia de ciertas 

prácticas policiales que no tienen una base legal clara o precisa y 
que favorecen las detenciones arbitrarias (…)” 

   
 “(…)La gran mayoría de las detenciones arbitrarias parecen resultar 

del recurso frecuente a lo que se denomina "revisión y vigilancia 
rutinarias", redadas con cierta periodicidad, bajo la apariencia de 
acciones preventivas contra la delincuencia en general, así como de 
arrestos basados en "denuncias anónimas" o en "actitudes 
sospechosas", en la observación de un "marcado nerviosismo", y sin 
que se notifique al interesado cuáles son las razones de su 
detención aunque, al mismo tiempo, se solicite su cooperación. La 
posible combinación de estas prácticas con la eventual campaña a 
favor de la "tolerancia cero" corre el riesgo de agravar los efectos 
nefastos de estas detenciones (…)” 
 
 

 

 



 “Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
 

 (…)5. Toda persona detenida o retenida debe 
ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio(…) 



   Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas. 
Observaciones finales de los informes periódicos quinto y 
sexto combinados de México, adoptados por el Comité en 
su 49º periodo de sesiones. 29 de octubre al 23 de 
noviembre de 2012, párr. 9. 

   
“(…)el Comité expresa su preocupación por los informes en 

los que se indica que, en la práctica, el Estado parte no 
proporciona a todos los detenidos todas las salvaguardias 
fundamentales desde el inicio de la detención. Preocupan 
al Comité las informaciones según las cuales a los 
detenidos se les niega con frecuencia el pronto acceso a 
un abogado y a un examen médico independiente, el 
derecho a notificar su detención a un familiar y a 
comparecer inmediatamente ante un juez(…) “ 
 



 
   Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de los 

Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párrafo 108: 

  
   “108. En otras oportunidades, este Tribunal ha establecido que 

una “persona ilegalmente detenida se encuentra en una situación 
agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de 
que se le vulneren otros derechos, como el derecho a la 
integridad física y a ser tratada con dignidad”. Igualmente, esta 
Corte ha señalado que basta con que la detención ilegal haya 
durado breve tiempo para que se configure, dentro de los 
estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
una conculcación a la integridad psíquica y moral, y que cuando 
se presentan dichas circunstancias es posible inferir, aun cuando 
no mediaran otras evidencias al respecto, que el trato que la 
víctima recibió durante su incomunicación fue inhumano y 
degradante.”  
 


